
ACTA NÚMERO NUEVE GUION DOS MIL OCHO (9-2008).    En la ciudad de 

Guatemala a las nueve horas del día miércoles dieciséis de abril del año dos mil ocho, 

reunidos en el Salón de sesiones del Consejo Superior Universitario de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, para celebrar sesión EXTRA-ORDINARIA, los 

siguientes miembros del mismo: El Rector  de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Lic. Carlos Estuardo Gálvez Barrios. Los Decanos de las Facultades:  

Lic. Bonerge Amilcar Mejía Orellana, de la de Ciencias Jurídicas y Sociales; Dr. Jesús 

Arnulfo Oliva Leal, de la de Ciencias Médicas; Ing. Murphy Olympo Paiz Recinos. De la 

de Ingeniería; Dr. Oscar Manuel Cóbar Pinto, de la de Ciencias Químicas y Farmacia; 

Lic. José Rolando Secaida Morales, de la  Ciencias Económicas; Licenciado Mario 

Alfredo Calderón Herrera, de la de Humanidades; Ing. Agr. Francisco Javier Vásquez 

Vásquez, de la de Agronomía; Lic. Marco Vinicio de la Rosa Montepeque, de la de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia; Arq. Carlos Enrique Valladares Cerezo, de la de 

Arquitectura. Los Representantes de los Colegios Profesionales: Lic. Julio 

Roberto Echeverría Vallejo, del de Abogados y Notarios de Guatemala; Ing. Herbert 

René Miranda Barrios, del de Ingenieros e Ingenieros Químicos de Guatemala; Lic. 

Erwin Emilio García Fuentes, del de Farmacéuticos y Químicos de Guatemala; Lic. 

Urías Amitaí Guzmán García, del  de Economistas, Contadores Públicos y Auditores y 

Administradores de Empresas de Guatemala; Dr. Juan Luis Pérez Bran, del  

Estomatológico de Guatemala;  Ing. Agr. Mynor de Jesús González de la Cruz, del de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala;  Lic. Carlos René Sierra Romero, del de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas de Guatemala; Arq. Héctor Santiago Castro Monterroso, 

del de Arquitectos de Guatemala.  Los Representantes de los Catedráticos de las 

Facultades: Lic. Franklin Roberto Valdez Cruz, de la de Ciencias Económicas;       Dr. 

Edwin Ernesto Milian Rojas, de la de Odontología;   Dr. Francisco Muñoz Matta, de la 

de Humanidades; Dr. Leonidas Avila Palma, de la de Medicina Veterinaria y Zootecnia; 

Arq. José Dario Menéndez Quiroa, de la de Arquitectura. Los Representantes 

Estudiantiles:  Sr. Javier Eduardo Méndez Franco, de la Ciencias Jurídicas y 

Sociales; Sr. William Roberto Yax Tezó, de la de Ingeniería; Deiby Boanerge Ramírez 

Valenzuela, de la de Ciencias Económicas; Sr. Jorge Mario García Rodríguez, de la de 

Humanidades; Srita. Yadyra Rocio Pérez Flores, de la de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia.  También estuvieron presentes:  El Director General Financiero, 

Licenciado Miguel Angel Lira Trujillo;  Licenciada Rosa María Ramírez Soto y Dr. 

Carlos Guillermo Alvarado Cerezo,  Secretario General,  quien autoriza, se proceda de 

la manera siguiente: 

 

PRIMERO:    LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 
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1.1 Lectura de la agenda, misma que es aprobada con la 

inclusión del Punto Tercero y Punto Quinto, en 

consecuencia se corre la numeración.  

 

SEGUNDO: LECTURA Y APROBACION DEL ACTA No.08-

2008. 

 

2.1 Lectura del Acta No.08-2008 misma que es 

aprobada con la corrección del mes en que se realizó 

la sesión y corrección en el Punto Décimo, Inciso 

10.4 de la palabra auditoría, siendo la correcta 

acreditación. 

 

TERCERO: Solicitud de revisión   al Punto  Tercero del 

Acta No.05-2008 de sesión celebrada por el 

Consejo Superior Universitario, para la 

modificación del Artículo 35 del Reglamento 

del Plan de Prestaciones. 

 

El Consejo Superior Universitario conoce Oficio Ref.JAPP-122-02-2008 emitido por el 

Secretario de la Junta Administradora del Plan de Prestaciones, que contiene 

transcripción del Punto Segundo del Acta No.05-2008 de sesión celebrada por la 

referida Junta el 26 de febrero de 2008, donde solicita a este Órgano de Dirección la  

revisión  al Punto  Tercero del Acta No.05-2008 del Consejo Superior Universitario, 

para la modificación del Artículo 35 del Reglamento del Plan de Prestaciones, 

indicando que dicha Junta, luego del análisis de mérito y considerando que la tasa 

fijada por el Consejo Superior Universitario no incentiva las solicitudes de préstamos, 

ni genera mayor movimiento de los recursos disponibles en este tipo de inversión, y no 

es competitiva con las tasas de interés del sistema bancario nacional, presenta una 

propuesta para consideración y aprobación del referido Artículo.    Al respecto el 

Consejo Superior Universitario luego de amplia deliberación y discusión de la solicitud 

indicada en el epígrafe del Punto y análisis de la propuesta, ACUERDA:  1) 

Modificar el Punto Tercero del Acta No.05-2008 de sesión celebrada por 

el Consejo Superior Universitario el 20 de febrero de 2008, 

específicamente el Artículo 35 del Reglamento del Plan de Prestaciones, el 

cual queda de la siguiente manera:  

Artículo 35.  La inversión en préstamos a los trabajadores y jubilados, se efectuará de acuerdo 

al procedimiento establecido para el efecto, la que deberá ajustarse a las condiciones 

siguientes:  a) Monto:  El monto máximo del préstamo será hasta diez sueldos o hasta el 
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ochenta por ciento (80%) de su compensación económica para trabajadores activos y diez 

veces el monto de la pensión en el caso de jubilados. b) Plazo:  El plazo máximo será de 

sesenta (60) meses o cinco años.  c) Tasa de interés:  La Junta Administradora procederá a 

establecer en los meses de junio y noviembre de cada año, la tasa de interés que regirá para 

los préstamos que se otorguen en los semestres de enero a junio y de julio a diciembre, 

respectivamente, la cual será igual a la tasa activa promedio del sistema bancario nacional del 

semestre anterior, publicada por el Banco de Guatemala.  Las literales d), e), f) y g) del 

Reglamento vigente, permanecerán sin modificación alguna.   2) Dejar sin efecto el 

monto máximo mensual para préstamos, a fin de invertir en préstamos 

más de los Q.3,000,000.00 mensuales establecidos como máximo 

actualmente, con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la 

literal a) del Artículo 34 del Reglamento vigente, que se refiere a la 

inversión de las reservas del Plan de Prestaciones, hasta un sesenta por 

ciento (60%) en préstamos y de acuerdo a la liquidez del Plan de 

Prestaciones. 

 

CUARTO: Continuación del análisis y discusión de las 

Propuestas de Modificación al Reglamento de 

la Junta Administradora y del Plan de 

Prestaciones de los trabajadores de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

El Consejo Superior Universitario conoce Oficio s/n de fecha 22 de noviembre de 2007, 

emitido por el Lic. José Rolando Secaida Morales, como Coordinador General de las 

Comisiones  designadas  por este Órgano de Dirección, según  el Punto Octavo, Inciso 

8.1 del Acta No.14-2007 de sesión celebrada el 25 de julio de 2007, para continuar con 

el análisis de las propuestas indicadas en el epígrafe del Punto.  Al respecto el Consejo 

Superior Universitario luego del análisis y discusión del documento que contiene las 

propuestas ACUERDA: 1)  Modificar los Artículos 3, 4, 5, 9, 14 y 26 del 

Reglamento del Plan de Prestaciones de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, los cuales quedan de la siguiente manera: 

REGLAMENTO DEL PLAN DE PRESTACIONES 

Artículo 3.  

El Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

tiene por objeto asegurar a todos los trabajadores de la institución afiliados al 

mismo, el goce de una pensión al retirarse del servicio, por invalidez, o por cumplir 

con los requisitos establecidos en el artículo 11 del presente reglamento y, al ocurrir su 

fallecimiento, proteger a los beneficiarios con un seguro de vida y con pensiones de 
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viudez y orfandad. Así mismo tiene por objeto compensar al trabajador afiliado, en 

forma opcional para él y como alternativa a las demás prestaciones del Plan, en caso de 

su retiro voluntario o por despido. Se excluyen de estos beneficios a los que ingresen a 

laborar a la Universidad de San Carlos de Guatemala con una edad Cronológica de 45 

años o más, estos beneficios deben considerarse como mínimos los cuales podrán 

extenderse cuando las condiciones financieras del plan lo permitan. 

Artículo 4.  

En este reglamento se usarán los siguientes términos, con las acepciones que se indican 

a continuación: 

Universidad: Significa la Universidad de San Carlos de Guatemala y sus 

dependencias. 

Plan: Se refiere al Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. 

Trabajador o Trabajadora: Es la persona individual, Trabajador o Trabajadora de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala afiliado o afiliada al Plan de 

Prestaciones que presta un servicio remunerado por el erario de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, mediante el pago de sueldo o salario, en los renglones 011, 

021, 022 y los planilleros del renglón 031 siempre que ingresen a trabajar a esta casa de 

estudios con una edad cronológica menor de 45 años. 

(Modificado en literal g), numeral 3 del punto Único del Acta 12-2,003 del 16 de mayo 

de 2,003 del Consejo Superior Universitario). 

Sueldo base para cálculo de prestaciones. Para efectos de este reglamento, se 

entiende por sueldo base para el cálculo de prestaciones, el promedio ponderado que 

resulte de aplicar, el promedio de horas contratadas durante los últimos  ciento 

cuarenta y cuatro meses (144 meses) o en todos los meses cuando el tiempo de trabajo 

sea menor a doce años (12 años) por  el promedio de los sueldos contratados durante 

los últimos ocho años (8 años) o por todo el tiempo de servicio cuando sea menor. Para 

los trabajadores que tengan una cuota igual o menor a trescientos doce quetzales con 

cincuenta centavos (Q.312.50) por cuota/hora/diaria/mes, el cálculo de sueldos será 

con el promedio de sueldos de los últimos cuatro años o por todo el tiempo de servicio 

cuando sea menor. En el caso de los contribuyentes voluntarios al Plan de Prestaciones 

del Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el cálculo de la 

pensión por jubilación y otras pensiones en las que fuere aplicable, se tomará en cuenta 

el tiempo y el sueldo sobre el que se aportaron las cuotas, laboral y patronal, por 

contribuciones voluntarias. Se excluyen de este concepto los aguinaldos, 

bonificaciones, derechos de examen, escuela de vacaciones y cualesquiera otras 

remuneraciones extraordinarias.  
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(Modificado en Punto Único, numeral 2, literal a. del Acta 14-2,004, de sesión 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 28 de junio de 2,004; y punto 

Octavo, Inciso 8.1, del Acta 24-2006 de sesión celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 11 de octubre de 2006. 

Jubilación: Significa eximir del servicio al trabajador, por invalidez o haber cumplido 

con una suma mínima de edad y tiempo de servicio de 85  puntos, combinados con 

veinte años (20 años) mínimos de contribución al Plan. 

(Modificado en Punto Único numeral 2, literal b), Acta 14-2,004, de sesión Celebrada 

por el Consejo Superior Universitario el 28 de junio de 2,004). 

Invalidez: Es la incapacidad para trabajar calificada por el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social, debido a enfermedad o accidente. 

(Modificado en Acta 11-2,000, punto segundo del Consejo Superior Universitario, 

vigente a partir del 1 de Julio de 2000). 

Edad  de  Retiro: Derogado  en  Punto  Único,  numeral 2,  literal b),  Acta 14-2,004, 

de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 28 de junio de 2,004). 

Seguro: Deberá entenderse que se trata de Seguro de Vida de que gozan los 

trabajadores de conformidad con este reglamento. 

Accidente: Es un hecho violento, externo e independiente de la voluntad del 

Trabajador. 

Orfandad: Se entiende por tal, la situación en que quedan los hijos menores de 

veintiún años o incapacitados, que se consideran como un solo grupo familiar, a la 

muerte de cualquiera de sus padres que pertenezca el plan. 

(Modificado por Punto Único del Acta 11-96 del Consejo Superior Universitario). 

Viudez: Se entiende por tal, la situación en que queda la esposa o esposo a la muerte 

de su cónyuge. 

Retiro Definitivo: Significa el pago al trabajador de un mes de sueldo por cada año 

de servicio a la Universidad, en caso de retiro, ya sea este voluntario, por terminación 

del período o por despido. 

(Modificado por Punto Único del Acta 11-96, del Consejo Superior Universitario). 

Tiempo de Servicio: Es la suma de todos los períodos trabajados por el trabajador 

en la Universidad y de contribución al Plan. El requisito de contribución al Plan no es 

necesario para períodos anteriores al primero de enero de 1966. Tampoco será 

necesario dicho requisito cuando  los servicios hubieran sido prestados por contrato o 

cuando por cualquier circunstancia el trabajador hubiera dejado de pagar cuotas al 

Plan. Sin embargo, en estos casos, para tener derecho a que se computen esos períodos 

dentro del tiempo de servicio, el trabajador deberá pagar las cuotas (laboral y patronal) 

correspondientes con sus intereses al 100% de la tasa de interés vigente a la fecha de 

pagos, utilizado por el Plan de Prestaciones en sus operaciones de préstamos a los 

trabajadores de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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(Modificado en Acta 11-2,000, Punto Segundo del Consejo Superior Universitario, 

vigente a partir del 1 de julio de 2,000). 

Artículo 5. 

El Plan de Prestaciones como parte integral del régimen de seguridad social 

de los trabajadores universitarios, es de carácter obligatorio para los 

trabajadores que sean contratados en los renglones 011, 021, 022 y los planilleros de 

renglón 031 que ingresen a la Universidad de San Carlos de Guatemala con 

posterioridad a la vigencia de estas reformas. Los trabajadores que ingresen a 

la Universidad de San Carlos de Guatemala con edad cronológica de cuarenta y cinco 

años o más, no serán admitidos por el Plan de Prestaciones, ni se les hará descuento 

por tal concepto. 

(Se hace la ampliación del punto en donde se conoció la modificación al artículo 5 en 

relación a dejar la segunda parte del mismo vigente hasta no tener a la vista el estudio 

actuarial acordado anteriormente.  Dicho estudio se deberá hacer con recursos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala) 

Artículo 9.  

a) Retiro Temporal. Los trabajadores que suspendan su relación laboral con la 

Universidad tendrán derecho a continuar protegidos por el plan, siempre que 

paguen mensualmente la correspondiente cuota laboral y patronal vigente, 

Calculada sobre el último sueldo o salario devengado al momento de la 

suspensión, excepto si dicha suspensión sea  por licencia debidamente aprobada 

con el objeto de realizar estudios de especialización, en cuyo caso únicamente 

deben pagar la cuota laboral vigente o para ocupar otro cargo dentro de la 

propia universidad de San Carlos. En el caso de licencias parciales la cuota 

laboral y patronal deberá pagarse sobre la totalidad de las horas contratadas al 

momento de solicitarse la licencia, la cual será aplicada de oficio por la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

b) Del  Retiro Definitivo. Los trabajadores que se retiren definitivamente de la 

Universidad podrán optar por: 

1. Una compensación económica por retiro o despido equivalente a un mes de 

sueldo por cada año de servicio o a la parte proporcional en caso de no 

alcanzar un año; o 

2. Continuar perteneciendo al Plan, siempre que tenga diez (10) años mínimo 

de servicio y que continúe contribuyendo mensualmente con el pago de la 

cuota laboral y patronal vigente, calculado sobre el último salario mensual. 

 Es entendido que éstas dos opciones son excluyentes. 
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En caso de que el trabajador deje de pagar tres cuotas mensuales consecutivas, dejara 

de pertenecer al Plan y eximirá a este de cualquier responsabilidad con el afiliado. 

Artículo 26  

PAGO POR LA SUMA ASEGURADA 

Todo asegurado nombrará uno o más beneficiarios para que en caso de fallecimiento 

de él, reciban el importe de la suma asegurada.  Tal nombramiento puede ser 

notificado a solicitud escrita del propio asegurado. 

En caso de no existir declaración de beneficiario, el pago del seguro de vida y/o la 

última pensión se hará a la esposa (o), hijos, padres o herederos legales, conforme a las 

reglas de la sucesión intestada.  Los interesados deberán acreditar su calidad con los 

atestados correspondientes. 

Artículo 14. Valor de la Pensión por Jubilación 

Es opinión de las comisiones que previo a emitir opinión acerca de esta propuesta 

deberá de realizarse un estudio actuarial y una opinión de la Junta Administradora, el 

cual deberá presentarse a la brevedad. 

 El estudio actuarial podrá contener: 

1) La posibilidad de modificar el techo de las pensiones y 

compensaciones. 

2) La posibilidad de modificar la puntuación de 85 puntos, para optar a 

retiro.  

Propuesta por parte de la Junta Administradora del Plan de Prestaciones para 

establecer el procedimiento que se deberá utilizar para agilizar el inicio del pago de las 

pensiones.   

2) Los artículos anteriormente descritos aprobados por este Consejo 

Superior Universitario, no entran en vigencia hasta que no se concluya 

con el análisis en forma integral de las propuestas presentadas por la 

Comisión de Asuntos Jurídicos de este Órgano de Dirección, y están 

sujetos a modificación de estilo, sí así lo consideran. 

 

VOTO RAZONADO: 

“…Respetuosamente nos dirigimos a usted para solicitar se incluya dentro del acta de 

la sesión extraordinaria, celebrada hoy miércoles 16 de abril del año en curso nuestro 

VOTO RAZONADO, en el siguiente sentido:  VOTO RAZONADO:  en contra de lo 

acordado por el Honorable Consejo Superior Universitario –CSU-, sobre la tasa de 

interés activa a cobrar por el Plan de Prestaciones de la USAC, la cual quedó de la 

siguiente forma:  la tasa de interés activa que el Plan de Prestaciones aplique, será 

“igual a la tasa activa promedio del sistema bancario nacional del semestre anterior, 

publicada por el Banco de Guatemala.  Consideramos que con esta acción se promueve 

la competencia entre nuestro Plan de Prestaciones que tiene un espíritu social contra 
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los bancos del sistema nacional que son eminentemente de carácter privado y tienen 

como fin fundamental “La Máxima Ganancia”, situación que contradice los principios 

de nuestra universidad.   Y al mismo tiempo nos mantiene en desventaja, porque los 

trabajadores prefieren tomar préstamos en los bancos y no en el Plan de Prestaciones; 

de acuerdo a datos proporcionados por integrantes de la Comisión del CSU, el 23% del 

dinero con que cuenta el Plan, está en préstamos a los trabajadores y el resto 67% esta 

invertido en otras instituciones de carácter privado, especialmente en bancos, y de 

acuerdo a las experiencias vividas en nuestro país ese dinero allí depositado corre 

muchos riesgos por la debilidad del sistema financiero guatemalteco.  A esto se debe 

agregar la crisis financiera que hay a nivel internacional la cual aumenta el riesgo del 

dinero aportado al plan tanto por los trabajadores como por la universidad.  Nuestra 

solicitud concreta es que la tasa de interés activa que aplique el Plan de Prestaciones 

sea menor a la tasa de interés activa promedio del sistema bancario nacional publicada 

por el Banco de Guatemala.  Partiendo de que nuestro Marco Filosófico del POA 2008, 

el cual deviene del Plan Estratégico USAC 2022 establece que la Universidad de San 

Carlos de Guatemala debe ser el ámbito en donde se desarrollo el pensamiento, el 

sentido crítico más amplio y la vocación de SOLIDARIDAD HUMANA, por lo que se 

debe aprobar una “tasa de interés solidaria”, una tasa de interés justa y que en este 

caso es la más inteligente y de menor riesgos.  Una tasa de interés activa baja en 

nuestro Plan de Prestaciones refleja seguridad y al mismo tiempo mayor acceso para 

que los empleados tomen préstamos que es a quienes pertenece y son quienes lo hacen 

más seguro y rentable en relación a lo que pagan los bancos al Plan.  Lo seguro es 

porque ese dinero prestado a los trabajadores es garantizado y recuperable.  ff)  

Arquitecto Dario Menéndez, Representante de los Profesores de la Facultad de 

Arquitectura; Deiby Boanerge Ramírez Valenzuela, Representante Estudiantil de la 

Facultad de Ciencias Económicas”. 

 

QUINTO: Solicitud de aprobación del Consejo Superior 

Universitario para el documento “Términos 

de Referencia que regirán la contratación de 

los servicios Profesionales para el Estudio 

Actuarial de la Valuación del Plan de 

Prestaciones”, presentado por la Junta 

Administradora del Plan de Prestaciones de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

El Consejo Superior Universitario conoce Oficio Ref.JAPP-151-03-2008 emitido por el 

Secretario de la Junta Administradora del Plan de Prestaciones, que contiene 

transcripción del Punto Quinto del Acta No.06-2008 de sesión celebrada por la 
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referida Junta el 06 de marzo de 2008, donde traslada el documento que contiene los 

Términos de Referencia que regirán la contratación de los servicios Profesionales para 

el Estudio Actuarial de la Valuación del Plan de Prestaciones, que se desarrollará 

durante el presente año en cumplimiento a lo que para el efecto establece el 

Reglamento del Plan de Prestaciones.   (Documento Adjunto).   Al respecto el Consejo 

Superior Universitario luego de amplia deliberación y discusión del documento, así 

como algunas sugerencias planteada por miembros de este Órgano de Dirección 

ACUERDA: Aprobar los términos de Referencia que regirán la 

contratación de los Servicios Profesionales para el Estudio Actuarial de 

la Valuación del Plan de Prestaciones, según documento adjunto. 

 

SEXTO: CONSTANCIAS DE LA SECRETARIA 

 

La Secretaria deja constancia de lo siguiente: 

6.1 Que se encuentran presentes desde el inicio de la presente sesión (9:00) Lic. 

Carlos Estuardo Gálvez Barrios,  Lic. Bonerge Amilcar Mejía Orellana, Dr. Jesús 

Arnulfo Oliva Leal,  Ing. Murphy Olympo Paiz Recinos, Dr. Oscar Manuel Cobar 

Pinto, Lic. José Rolando Secaida Morales, Ing. Francisco Javier Vásquez 

Vásquez, Lic. Marco Vinicio de la Rosa Montepeque, Lic. Julio Roberto 

Echeverría Vallejo,Ing. Herbert René Miranda Barrios,  Lic. Erwin Emilio García 

Fuentes,  Lic. Urías Amitaí Guzmán García, Dr. Juan Luis Pérez Bran, Ing. Agr. 

Mynor de Jesús González de la Cruz, Lic. Carlos René Sierra Romero,  Arq. 

Héctor Santiago Castro Monterroso, Lic. Franklin Roberto Valdez Cruz, Dr. 

Francisco Muñoz Matta, Dr. Leonidas Avila Palma, Arq. José Dario Menéndez 

Quiroa,  Sr. Javier Eduardo Méndez Franco, Sr. William Roberto Yax Tezó, Sr. 

Deiby Boanerge Ramírez Valenzuela, Sr. Jorge Mario García Rodríguez, Srita. 

Yadira Rocio Pérez Flores,  Lic. Miguel Angel Lira Trujillo, Licda. Rosa María 

Ramírez Soto y Dr. Carlos Guillermo Alvarado Cerezo.  

 

6.2 Luego llegan: (9:20) Lic. Mario Alfredo Calderón Herrera; (11:15) Arq. Carlos 

Enrique Valladares Cerezo.  

 

6.3 Que esta sesión se realiza en virtud de tercera citación y que se concluye a las 

catorce horas con diez minutos del mismo día y en el mismo lugar de su inicio. 

DOY FE. 


